
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 

TOLIMA. 

 

  AZC 
 

Ibagué - Tolima, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00301-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Hipotecario 

Demandante : Banco de Bogotá S.A. 

Demandado : Francy Milena Ángel Hernández. 

  

 Vista la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, mediante 

la cual, solicita la terminación del proceso por pago total. NIEGUESE, por 

cuanto, una vez examinados los documentos allegados no se aporta la 

escritura Nro. 8300 del 12 de octubre de 2017 de la Notaría Treinta y Ocho 

(38) del Círculo Notarial de Bogotá, a través de la cual, la entidad 

demandante le otorgó poder. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos/Ra%C3%BAl%20Fernando%20Beltr%C3%A1n%20Galvis/73001-40-03-001-2022-00301-00/01%20Cuaderno%20Principal?csf=1&web=1&e=QKQplw

